
PROCEDIMIENTO DE DECLARACIÓN DE ZAS

Propuesta de Declaración de ZAS
aprobada

INFORMACIÓN PÚBLICA
(30 días)

La propuesta de declaración de ZAS (una vez
tenidas en cuenta las posibles alegaciones)

se remitirán a la
 CONSELLERÍA COMPETENTE

EN MEDIO AMBIENTE

 DOGV

 Diarios de información general de
mayor difusión en la provincia

Tablón de Anuncios del Ayuntamiento

Asociaciones Vecinales Interesadas

Organizaciones y colectivos afectados

NO SE INTERRUMPE EL
PROCEDIMIENTO

Se podrá solicitar informe a
otras Administraciones
afectadas (máx. 10 días)

INFORME
VINCULANTE

(1 Mes)

APROBACIÓN de declaración  de ZAS
mediante acuerdo del Pleno del Ayuntamiento

(máx. 1 mes)

PUBLICACIÓN EN EL DOGV
de la declaración de ZAS

ENTRADA EN VIGOR de la declaración de
ZAS

al día siguiente de la publicación
 (salvo se disponga lo contrario)

SÍ

A favorEn contra

Completar el
contenido de
la declaración


